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cantidad liquida de 1.511.111,27 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de ........ .......... a que asciende la baja del tipo 
subasta, hecha en su proposición de la 1.511.111,27 pesetas que 
Importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la. subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto. 
articulo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de doce meses 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de mayo de 1967.-EI Presidente. J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso para las industrias que se instalen 
en el pOligono de Nuestra Señora de los Angeles. 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 1009/1967, de 20 de abril, declaró Zona 
de Preferente Localización Industrial el polígono de Nuestra 
Señora de los Angeles, enclavado en el término municipal de 
Palencia, dentro de la comarca de Tierra de Campos, facultan· 
do a este Ministerio para dictar cuantas normas complemen
tarias sean necesarias para su desarrollo y ejecución, y de ma
nera especial para convocar y regular los concursos pertinentes 
que permitan solicitar los beneficios establecidos a las Empre
sas interesadas 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-'Se convoca concurso para la concesión de benefi
cios aplicables entre las Empresas que promuevan industrias de 
nueva creación en alguna de las actividades comprendidas en 
los sectores enumerados en el Decreto 1009/1967, de 20 de abril, 
y cuyo emplazamiento se realice en el polígono industrial de 
Nuestra Señora de los Angeles. de Palencia. con arreglo a las 
siguientes bases: 

BASE PRIMERA 

Actividades a las que podrán concederse los beneficios 

1. Industnas de la alimentación: 

- Fabricación de conservas vegetales. 
- Plantas de liofilización. 
- Elaboración de productos dietéticos, p~parados alimenti-

cios y purés. 
- Fabricación de pastas alimenticias. 

2. Industrias textiles: 

- Confección textil e industrias de género de punto. 

3 Industrias siderometalúrgicas: 

- Fabricacion de envases metálicos. 
- FabricaCión de aperos, accesorios y maquinaria auxiliar. 

que no sea de tracción. para la agricultura. 

4. Industrias para la construcción: 

- Fabricación de ladrillos y tejas. 
- Fabricación de yeso y prefabricados de yeso. 
- Fabricación de derivados del cemento. 

5. Industrias diversas: 

- Manipulados de carbón. 
- Fabricación de calzado y manufacturas de piel y cuero. 

BASE SEGUNDA 

Requisitos que deben reunir las industrias 

Las instalaciones industriales áeberán reunir las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de 
Industria para los distitntos sectores y exigir una inversión fija 
en la nueva instalación superior a veinte millones de pesetas. 

BASE TERCERA 

Beneficios aplicables 

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 de los impuestos que 
a continuación se indican: 

a) Impuesto ~neral sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados Gozarán de reducción en la base 

en los términos establecidos en el número :J del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de ~1 de junio. 

bl Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por la~ que se adquieran los bienes de equiPO 
y utillaje de primera instalación. 

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravamenes Interiores que graven las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio podrá haeerse extensivo a los materiales y productos 
que no prOdUCIéndose en España se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

Las anteriores importaciones exigirán certificado del Minis
terio de Industria que acredite que dichos bienes no se pr:odu
cen en España, conforme a la legislación vigente. 

d) Cuota de licencia fiscal durante el periodO de insta
lación. 

e) De cualqmer arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales 
que grave el estabJeciniiento o ampliación de las plantas in
dustriales que se instalen en la zona. 

2.° Libertad de amortización durante el primer q)linquenio 
en los términos establecidos por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 27 de marzo de 1965. 

3.° Reducción, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de hasta 
el 50 por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a fínanciar inversiones reales nuevas. 

4.° Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalaCIón o ampliación, e imposición de servidumbre de paso 
para vías de acceso, lineas de transporte y distribución de li
quidos o gases en los casos en que sea preciso. Este beneficio 
se llevará a efecto conforme a io previSto en los articulos 13 
y 14 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

5.° Subvención, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión 
en capital fijo aprObada a las Empresas. El ejercicio de este. 
beneficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que regla
mentariamente se determinen. 

Los beneficios que no tengan señalados plazos especiales de 
duración se concederán por periodo de cinco años, prorrogables 
cuando las circunstancias económicas lo aconsejen, por otro 
período no superior al primero, salvo aquellos beneficios que 
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga de
terminado por la propia realización o cumplimiento del acto o 
contrato que fundamente los beneficios establecidos. 

6.0 Además de los beneficios enumerados anteriormente, a 
las Empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con
ceder el de crédito oficial, en defecto de otras fuentes de finan
ciación, por el Banco de Crédito Industrial, al tipo de interés 
y en la condiciones que determine el Ministerio de Hacienda. 

BASE CUARTA 

Tramitación de las solicitudes 

1. La Delegación de Industria de Palencia recibIrá y tra
mitará las solicitudes en la forma prevista en los números si
guentes. 

2. La solicitud, dirigida al Ministerio de Industria, se pre
sentará por triplicado y contendrá los siguientes extremos: 

a) Nombre, apellidos y domicilio del titular o representante 
legal de la Empresa solicitante. 

En caso de tratarse de persona juridica, acompañará copia 
de sus Estatutos vigentes en el momento de la presentación 
de la propuesta o proyecto de la escritura de. constitución, en 
su caso. 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que ocupará 
la misma y poligono industrial en que se ubicará. 

c) Proyecto de instalación a realizar, con indicación expresa 
de la procedencia de los bienes de equipo. 

d) Memoria, presupuesto, estudio económico con Indicación 
del volumen de inversión y producción, programa de ejecución, 
fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efecto la 
instalación. 

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crea
rán, con especificación de su calificación profesional de acuer
do con la Reglamentación laboral correspondiente y mejoras 
de carácter social Que la Empresa ofrezca. 

n Beneficios" de los comprendidos en la presente Orden que 
solicite. 

g) Cu¡"ntos documentos estime oportunos la Empresa a efec
tos de fundamentar su petición. 

3. La Delegación de Industria de Palencia, una vez examina
da la documentación señalada en el número anterior y subsana
dos, en su caso, los posibles defectos, la remitIrá simultánea
mente, dentro de los quince días SIguientes a su presentación, 
a la Comisión Gestora de Tierra de Campos y a la CoInisión 
ProvinCial de Servicios Técnicos de Palencia, las cuales deberán 
emitIr sus informes en el plazo de ocho días. 
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4. Trl:lnscurridos lOS plazos previstos en el número anterior, 
la Delegación de Insdustria de Palencia remitirá el expediente 
con su informe a la Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Industna, quien una vez obtemdos los informes pertinentes, 
entre los .males habrá de figurar el del Ministerio de Agricul
tura, cuando proceda, de acuerdo con el articulo noveno del 
Decreto-ley de 1 de mayo de 1952. elevará al Ministro la corres
pondiente propuesta de resolución. 

BASE QUINTA 

Plazo de presentación de solicitudes 

.El plazo de presentación de solicitudes terminará el 30 de 
septiembre de 1967. 

BASE SEXTA 

Resolución del concurso 

El Ministerio de Inddustria elevará, juntamente con el Mi
nisterio de Hacienda, propuesta de resolución del concurso a la 
COmisión Delegada de Asuntos Económicos. 

Las peticiones seleccionadas se ordenarán en grupos según 
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo 
con el cuadro a·nexo a esta Orden. De estos beneficios sólo po
drán otorgarse los que la E,'mpresa hubiera solicitado expresa
me~te con la extensión que corresponda al grupo en que figura 
inclutda. 

Segundo.-Las anteriores bases constituyen ley del concurso 
y su incumplimiento asj como el de las condiciones, objetivos 
o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la. aplicación 
de los beneficios acordados por la Administración y el reintegro 
del importe de las bonificaciones, exenciones y subvenciones dis
frutadas, así como a la reversión en lOS casos de . expropiación 
forzosa. 

Tercero -El Ministerio de Industria comunica.rá a cada una 
de las Empresas beneficiarias las condiciones generales y es
peCiales de cada resolución y , el plazo en que debe quedar con
cluída la nueva instalación de la indust ria. 

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el pla
zo de dIez días. En el supuesto de que alguna Empresa no acepo 
tara 13 resolución en todos sus términos y condiciones, lo comu
nicará al Ministerio de Industria. Quedando sin efecto. respecto 
a ella, la concesión de beneficios. 

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se compu
tará, teniendo en cuenta, en su caso, el período de tiempo ne
cesario desde la iniciación del montaje de las Instalacioneil 
hasta su entrada en explotación 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1967 

LOPEZ BRAVO 
I 
I Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ANEXO 

BENEFICIOS CONCEDIDOS A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS 

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ... 
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras 

fuentes de financiación '" .. . .. . ..... , .. . , .. ... ... ... .. . ..... . .. ... . .. . 
3. Expropiación forzosa ........ . ..... . .. . 
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 

periodo de instalación .. ... . .... , '" ... 
5. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del 

Capital que grave los rendunientos de los empréstitos que emita la 
Empresa españOla y de los préstamos que concierte con Organismos 
internaCIOnales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, 
cuando los fomios así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas .. .... .. . .. ...... .... .. . ......... .. . 

6 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto G~meral sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los términos 
establecIdos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 41/1964, de 
11 de junio .... . 

7 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en España. 

8 Reduccion hal¡ta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Grávamenes Interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. 

9 Reduccion del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio-
nes Locales que grave el establecimiento o ampliación de plantas 
industriales .. . ... .. . ... ... .. , .. . .. . ... ... . .. ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . ." 

Subvención ... ... ......... .. . ... ....... " ... ... .. . ..... . .. . ..... . .. . ... .. . 

Grupo A Grupo 

Si Sí 

Si S1 
Sí Sí 

Sí Si 

Si Sí 

95 % 50 % 

95 % 50 % 

95 % 50 % 

Sí Si 
20 % 10 % 

B I Grupo e I Grupo D 
--,---

I Si Sí 

Si Sí 
Sí Sí 

Si Si 

Si No 

50 % No 

50 % No 

! 
50 % No 

No No 
No No 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por doña Emilia Duet Lacosta. de Játiva. 

mercial aprobadO están gra bados en relieve y en el mismo color 
del envase. 

Vista la documentación presentada por doña Emilia Duet 
Lacosta, viuda de Alfredo Moral Sánchez, como mdustríal fa
bricante de lejías «Chíquilín», de Játiva (Valen¡:ia) , solici
tando autorización para uti.!izar en el envasado de lejías que 
dicha Empresa fabrica el orototipo de envases que se describe 
en la· citada documentacIón. y considerando que el citado pro
totipo está diseñado <le acuf'rdo con los requisitos exigidos en 
la. Orden de 25 de octubre de 1966, 

ESta Dirección General eD virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa de doña Emilia Duet La
costa. de Játiva, para utilizar en el envasado de la lejía fa~ 
bricada por la misma envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentad¡, ante este Centro direc-tivo. y que 
reúne las siguientes caracte~lstica.~: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma. 
bote111n de 425 centímetros cúbicos de capacidad. 68 milimetros 
de diámetro por 165 m!llmet.ros de altura total con 0,6 milíme
tros de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón ·roscado con precinto de papel pegado al envase. Los 
rótulos comerciales y reglamentariOS. asi como el dibujo co-

Queda entendido qUE' cUi.lquler modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
r ización. 

Dicho envase deber~ reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de est.e Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 48 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 16 de mayo de í967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. S. A.». con 
domicilio en Barcelona, Vía Layetana número 45. sexto, en 
solicitud de que se declare la utilidad pública de la instalación 
eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 2 dE' 
mayo de 1967 y cuyas características prinCipales son: 


